
CONSTANCIA SECRETARIAL. 05 de mayo de 2023. A Despacho de la señ ora 

Juez iñforma ñdole que, la Notaria Primera del Circulo de Mañizales remitio  

oficio mediañte el cual puso eñ coñocimieñto que el codemañdado LUIS 

ARBEY GONZALEZ LOPEZ iñicio  proceso de ñegociacio ñ de deudas añte su 

Notaria, solicitud que fue admitida el 23 de febrero de 2023. 

 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001-40-03-003-2023-00149-00 

      

Eñ ateñcio ñ a la coñstañcia secretarial que añtecede deñtro del preseñte 

proceso EJECUTIVO promovido por la Cooperativa de Iñstitutores de Caldas -

Cidecal eñ coñtra de los señ ores LUIS ARBEY GONZALEZ LOPEZ Y NATALIA 

GONZALEZ VARGAS, se tieñe que la Notaria Primera del Cí rculo de Mañizales 

puso eñ coñocimieñto que, el codemañdado LUIS ARBEY GONZALEZ LOPEZ 

iñicio  proceso de ñegociacio ñ de deudas añte su Notarí a, solicitud que fue 

admitida el 23 de febrero de 2023 y añexo  el auto proferido. 

 

Pues bieñ, freñte a los efectos legales que se produceñ coñ el iñicio de los 

procesos de Negociacio ñ de Deudas de que trata el Co digo Geñeral del Proceso 

teñemos, eñtre ellos que, uña vez sea proferido auto que decreta la admisio ñ 

del proceso, ño podra  admitirse o coñtiñuarse demañda de ejecucio ñ eñ 

coñtra del deudor, por lo que los procesos de ejecucio ñ que se hayañ iñiciado 

coñ añterioridad a la fecha de iñicio del proceso de Iñsolveñcia ño podra ñ 

coñtiñuarse y se advierte sobre la imposibilidad de admitir ñuevos procesos 

de ejecucio ñ, ñi admitir o coñtiñuar ñiñgu ñ proceso de restitucio ñ de bieñes 

muebles e iñmuebles, por obligacioñes añteriores al iñicio del proceso y 

resalta que, se debe declarar la ñulidad de las actuacioñes que se hayañ 

surtido coñ posterioridad al auto que admitio  la ñegociacio ñ de deudas. 

 



Lo añterior de coñformidad coñ lo señ alado eñ el ñumeral 1 del artí culo 545 

del Co digo Geñeral del Proceso, que expoñe:  

 

“Artículo 545. Efectos de la aceptación: A partir de la aceptación de la solicitud 
se producirán los siguientes efectos: 
 
1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 
mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 
suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 
aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez 
competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida 
el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas.” 
 

Así  mismo, el iñciso 2 del artí culo 548 del Co digo Geñeral del Proceso iñdica 

que, el coñciliador desigñado debera  oficiar a todos los Jueces de 

coñocimieñto de los procesos que se adelañtañ eñ coñtra del solicitañte 

comuñicañdo el iñicio de la ñegociacio ñ, coñ el fiñ de que se tomeñ las 

medidas pertiñeñtes del caso, esto es decretar la ñulidad de las actuacioñes 

surtidas coñ posterioridad a la admisio ñ.  

 
Desceñdieñdo al caso eñ coñcreto, se vislumbra que el mañdamieñto de pago 

del preseñte proceso ejecutivo fue librado el 07 de marzo de 2023, es decir, 

coñ posterioridad a la admisio ñ de la solicitud de Negociacio ñ de Deudas de 

que trata el artí culo 538 y siguieñtes del Co digo Geñeral del Proceso, la cual 

tuvo lugar el 23 de febrero de 2023.  

 

Eñ este ordeñ ideas, como quiera que la solicitud de iñsolveñcia del 

codemañdado fue admitida coñ añtelacio ñ al auto que libro  mañdamieñto de 

pago y decreto  medidas cautelares eñ el preseñte caso, ño podra  coñtiñuarse 

coñ el tra mite eñ este Juzgado, y eñ coñsecueñcia habra  que decretarse la 

ñulidad de todo lo actuado desde el auto que libro  mañdamieñto de pago, 

iñclusive.   

 

Por otro lado, eñ ateñcio ñ a que la demañda tambie ñ se eñcueñtra dirigida eñ 

coñtra de la señ ora NATALIA GONZALES VARGAS, se REQUIERE a la parte 

demañdañte, a fiñ de que mañifieste su iñteñcio ñ de proseguir la ejecucio ñ eñ 

coñtra de dicha demañdada. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Muñicipal de Mañizales, 
 

RESUELVE: 



 
 
PRIMERO: DECRETAR la ñulidad de todo lo actuado, a partir del auto que libro  

mañdamieñto de pago caleñdado el 07 de marzo de 2023, iñclusive, por lo 

expuesto eñ la parte motiva de este proveí do. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de la preseñte decisio ñ a la Notaria Primera Del 

Cí rculo de Mañizales, para los fiñes pertiñeñtes.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demañdañte a fiñ de que mañifieste su 

iñteñcio ñ de proseguir la ejecucio ñ eñ coñtra de la señ ora NATALIA 

GONZALES VARGAS. 

 

 

NOTIFI QUESE 

 

VALENTINA JARAMILLO MARIN    
JUEZ  

E.c.m. 
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